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MUNICIPALIDAD DE
FERNANDO DE LA MORA

MEIÓ : Administr¡rlos recursos del mu¡ic¡pio de manera efiaaz y

tr¿rnspaaente. garantizando el crecim¡ento §oste¡ible, susteñtable

e ¡nclus¡vo con la pañ¡c¡pac¡óñ act¡va de la ciudaníá.

Entre la Municipalidad de Fernando de la Mor4 representada en este acto po¡ el Intendente Municipal Lic. ALCIDES

RMROS CÑDIA y la Secreraria General, Dra. NIL§A S/INCIIEZ VERGARA, quien refrendará la filma del

Inrendente Municipal, en adelanre LA MUNICIPAIIDAD, domiciliada a los efectos en las calles Ruta Mcal.

Estiganibia c/ Capitán. Montiel de esta ciudad, por una pafle, y por la ora pafe a la Firma 'RG ELEVADORI'S' DE

GU§TAVO ADÓLFO GALLARDO PÉREZ-, con RUC. N" 208895E-5, representado por el señor GUSTAVO
ADOLFO GALLARDO pÉRfz' en su calidad de propiewio, con domicilio en la calle Atrtonio Ruiz Montoy¡ c/

Grrt, Britez, ciud¡d de San Lorenzo, en adelante EL PROVEEDOR, conüenen en celebrar el presente contrato el

Contrato N".!1./ 2024

cual se regini por las siguientes cláusulas y condiciones:

Objeto del contrrto
El objeto del contrato est *ADQUISrcIÓN DE ASCENSaRES PARA

DocumeútoJ htegr¡ntes dcl contr¡to
Los documentos contractuales firmados por las partes y que fofman püte integ¡al del Contato son los siguientes:

l. Contrato;
2. La ca¡ta de invitación y sus adendss o modificaciones;
3. Los datos cargados en el SICP;
4. La oferta del proveedor:
5. La ¡esolución de adjudicación del contrato emitida por la conEatante y su respectiva notificación.

Los documentos que forman parte del contrato debenán considera¡se mutuamente explicativos; en caso de contradicción
o discrepancia entre los mismos, la prioridad se da¡á en el orden enunciado anteriormenta.

Documentos sdiciomles del contnto
Los documentos adicionales del contrato son:
Cláusula excluida (no será mostrada en el pliego final)

Idenülicrción del crédito presupuestrrio p¡r¡ c[brir el compromiro derivado del contr¡to
El crédito prcsupuestario para cubrir el compromiso derivado del prcseaüe contrato está previsto conforme al
Cenificado de Disponibilidad Presupuestaria vinculado al Programa Anual de Contrataciones (PAC) con el ID N':
438.232.-----------

l. Procedimlento de contr¡trción
El contrato es el resultado del procedimiento de Contratación Directa N' 438.232, convocado por la Intendencia
Muticipal de Femando de !a.Mora. La adjudicación fue realizada se$m acto administrativo por Resolución IMFM N'

Precio unlterio y el importe total ¡ pager por los bienes

total

El monto total del presente contrato asciende a la suma de Gs. 157.152.702 (GUARANÍES CIENTO
CINCUENTA Y SIETE MILLONES CIENTO CINCUENTA Y DOS MIL SETECIENTOS DOS),

LA INTENDENCTA Y JUNTA
MUNICIPAL"..---

IVA incluido. --

RG ELEVADORES OE GUSTAVO GALLARDO

Código
Celál08o Des..ipción del Bien

Un¡dád de
Medida :ántidad Procedencia

Preaio un¡tario
(lVA incluído)

24101601-

üt6 tucensor para INTENDENCIA MUNICIPAt Un¡dad I 3YG :HINA 135,L02,702 135,102,702

Jñid¡d 5YG :HINA 22,050,000
Servicio de instalación de ascensorés
para INTENDENCIA MUNICIPAL 22,050,000

D
Precio Tot¿l 157,7s2,702
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LA TNTENDENCIA Y JI]NTA
del Contrato.-----



La ConEatante se compromete a pagar al Proveedor como contrapartida del suministro de los ASCENSORES y la
subsanación de sus defectos si existieran, el Precio del Contrato o las sumas que resulten pagaderas de conformidad con
lo dispuesto en la cana de invitación.---

Vigenci¡ del Contr¡to
La ricencia dcl prcscutc conftato será: Desde la firma del presente contrato hasta el cumplimiento Total de las
Obligaciones.----

Plazo, lugar y coDdiciones de la provisión de b¡enes
El periodo de la entrega de los bienes adjudicados es de treinto (30) días hábiles, computado a pafir de que el
Adjudicatario haya acusado recibido del ejemplar del Contato pertinente debidamente formalizado

Administr¡ción del Contreto
La administ¡ación de éste contrato estará a cargo de la Düección OBRAS Y DESARROLLO IJ'RBANO DE LA
MLTNICIPAI-IDAD DE FERNANDO DE LA MORA.....--

Form¡s y términos pars g¡nntizar el Cumplimiento del Contr¡to
La garantía para el fiel cumplimiento del contsalo se establece e¡ forma de Declaración Jurada del l0%, la cual se
presentará a más tardar dentro de los diez (10) días calendarios siguientes a la firma del contrato o Garantía Ba¡caria.---

Mult¡s
Las multas y ot¡as penalidades que rigen en el presente contrato serán aplicadas confonne con lo establecido en las
Condiciones Contractuales de la presente cala de invitación. Llegado al monto equivalente a la Garantía de Fiel
Cumplimiento de Contrato, la Contratante podrá aplicar el procedimiento de rescisión de contratos de conformidad al
A¡tículo 59 inc. c) de la Ley N' 2.05112003 "De Contataciones Públicas", caso contrario deberá seguir aplicando el
monto de las multas que correspondan.-
La rescisión del contrato o la aplicación de multas por encima del porcentaje de la Garanfa de Cumplimiento del
Contrato deberá comunicarse a la DNCP a los fines pr€vistos en el a¡tícuto 72 de la Ley N" 2051/2003 "De
ConEataciones Públicas", modificado por Ley N' 6716/2021

Causales y procedimientos prr¡ suspender, terminar o rescindir
Las causales y el procedimiento para suq)ender temporalmente, da¡ por terminado en forma anticipada o ¡escindi¡ el
contrato, son las establecidas en la Ley N' 2051/2003 y en las condiciones contractuales de la presente carta de
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M[i]ó : Adm¡¡i5tra. los recursos del ñrrnia¡p;o de m¿nera eficaz y
t.anspáreñte, garant¡zando el crecirniento soste¡¡ble. srstentable
e inclusjvo con la part¡c¡pac¡ón act¡va de lá ciudania.

Solución de Controven¡¡!
Cualquier diferencia que surja durante la ejecución del contrato se dirimiÉ conforme a las reglas establecidas en la
legislación aplicable y en las condiciorcs. conracü¡ales.------

Anulsción de h rd¡udiceción
Si ta Dirección Nacional de Contrataciones Públicas resolviera anular la adjudicación de la Contratación debido a la
procedencia de rma protesta o investigación inst¿urada en contra del pmcedimiento, y si dicha nulidad afectara al
contrato ya suscrito enre LAS PARTES, el Contrato o la pane del mismo que sea afectada por la nulidad, quedará

auromáticamente sin efecto de pleno derecho, a partir de la comunicación oficial realizada por la DNCP, debiendo

asumir LAS PARTES las responsabilidades y obligaciones derivadas de lo ejecutado del contrato.----
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